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Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario

Memorando Nro. AGR-AGC/Z3/TUNGURAHUA-2023-001153-M

Ambato, 12 de abril de 2023

PARA: Sr. Ing. Fabián Mauricio Morejón Guatumillo
Recaudador Distrital y Articulación Territorial 

  Srta. Mgs. Jessica Victoria Moreta Paredes
Analista Distrital y Articulación Territorial Recursos Humanos 3 

  Sr. Abg. Walter Vladimir Amán Aillón
Analista Distrital de Articulación Territorial de Asesoría Jurídica 3 

  Sr. Ing. Darwin Oswaldo Castillo Mejía
Analista Distrital y Articulación Territorial Administrativo Financiero 
1 

  Sr. MVz. Juan Carlos Muñoz Carranza
Técnico Distrital y ArticulaciónTerritorial de Sanidad Animal 3 

  Srta. Mgs. Fernanda Jacqueline Puca Morales
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registro de Insumos
Agropecuarios 3 

  Sr. Mv. Santiago Javier Villacis Toapanta
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3 

  Sra. Dra. Diana Carolina Pazmiño Guerra
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de Alimentos 
3 

  Sr. MVz. Edison Gustavo Sánchez Cepeda
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Laboratorio 3 

  Sr. Ing. Juan Carlos Vaca Robalino
Técnico Distrital y Articulacion Territorial de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Ing. Daniel Santiago Barrera Rodríguez
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Vegetal 1 

ASUNTO: Solicitud de información para Informe Técnico Rendición de Cuentas 2022 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DE-2023-000105-M se indica
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“ con el propósito de llevar a cabo el proceso de Rendición de Cuentas perteneciente al
año 2022 se estableció el equipo de rendición de cuentas, ademas mediante resolución
No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo 2021 en el cual en su artículo 11
establece el proceso y cronograma de rendición de cuentas que dice:  
 
“Art. 11.- Para las instituciones de nivel nacional Unidad de Administración Financiera
(UDAF) y sus Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de las cinco funciones del
Estado: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, y; de Transparencia y Control Social;
las instituciones de Eduación Superior, otra institucionalidad del Estado y los  medios de
comunicación social, deberán implementar el proceso de rendición de cuentas de acuerdo
a las siguientes fases, en complemento con lo establecido en las guías especializadas
existentes para el efecto y de acuerdo al siguiente cronograma (Â)”. 
 
1. Fase 0: Organización Interna Institucional de proceso de rendición de cuentas. 
2. Fase 1: Elaboración del Informe de Rendición de cuentas 
3. Fase 2: Deliberación sobre el informe de Rendición de cuentas presentado por la
autoridad a la ciudadanía 
4. Fase 3: Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS 
 
Por lo antes indicado se solicita a ustedes muy comedidamente completar la información
de cada una de sus Distritales y Jefaturas para lo cual adjunto matrices, mismas que deben
ser completadas y enviar los respaldos (link o en el correo) enviadas al siguiente correo
david.parra@agrocalidad.gob.ec.hasta el día viernes 14 de abril del 2023. 
 
Las matrices deben ser completadas por las siguientes unidades responsables: 
 
Matriz de usuarios: Unidades técnicas 
Matriz de Contrataciones: Unidad  Administrativo Financiero 
Matriz de Presupuesto: Unidad  Administrativo Financiero 
Matriz de Igualdad, Informe y Técnico. Unidad de Talento Humano. 
Matriz de Información de Bienes: Unidad  Administrativo Financiero 
Matriz de Informe técnico : Unidad de Asesoría Jurídica 
 
Para cumplir con lo indicado se emite algunas recomendaciones en archivos adjunto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Fidel Espartaco Altuna Vásquez
DIRECTOR DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A - 
TUNGURAHUA  

Anexos: 
- matrices
- recomendaciones

Copia: 
Sr. Ing. David Andrés Parra Saa
Analista Distrital y Articulación Territorial de Planificación y Gestión Estratégica 3

DP
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